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Artículo 158. Los integrantes del Sistema que tengan contacto 
con la víctima en cumplimento de medidas de atención, asistencia, 
ayuda, apoyo, reparación integral o cualquier mecanismo de 
acceso a la justicia, deberán incluir dentro de sus programas 
contenidos temáticos sobre los principios, derechos, mecanismos, 
acciones y procedimientos reconocidos por esta Ley; así como las 
disposiciones específicas de derechos humanos contenidos en la 
Constitución y tratados internacionales, protocolos específicos 
y demás instrumentos del derecho internacional de los derechos 
humanos. 

Dichas entidades deberán diseñar e implementar un sistema 
de seguimiento que logre medir el impacto de la capacitación en 
los miembros de sus respectivas dependencias. A dicho efecto 
deberá tenerse en cuenta, entre otros aspectos, las denuncias y 
quejas hechas contra dichos servidores, las sanciones impuestas, 
las entrevistas y sondeos directos practicados a las víctimas. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013

Artículo 159. Todo procedimiento de ingreso, selección, 
permanencia, estímulo, promoción y reconocimiento de servidores 
públicos que, por su competencia, tengan trato directo o brinden 
su servicio a víctimas en cumplimento de medidas de asistencia, 
ayuda, apoyo, reparación integral o cualquier mecanismo de acceso 
a la justicia, deberá incluir dentro de los criterios de valoración, un 
rubro relativo a derechos humanos. 

Artículo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 160. La Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia y la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad 
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Pública en cumplimiento con las facultades atribuidas en la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, deberá disponer 
lo pertinente para que los contenidos temáticos señalados en la 
presente Ley sean parte de las estrategias, políticas y modelos de 
profesionalización, así como los de supervisión de los programas 
correspondientes en los institutos de capacitación. 

Artículo re(ormado DOF 03-05-2013 

Artículo 161. Los servicios periciales federales y de las entidades 
federativas deberán capacitar a sus funcionarios y empleados con 
el objeto de que la víctima reciba atención especializada de acuerdo 
al tipo de victimización sufrido, y tenga expeditos los derechos que 
le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los tratados internacionales de derechos humanos. 

Artículo re(ormado DOF 03-05-2013 

Artículo 162. Los institutos y academias que sean respon­
sables de la capacitación, formación, actualización y especia­
lización de los servidores públicos ministeriales, policiales y 
periciales, federales, estatales y municipales, deberán coordinarse 
entre sí con el objeto de cumplir cabalmente los Programas 
Rectores de Profesionalización señalados en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública y los lineamientos mínimos 
impuestos por el presente capítulo de esta Ley. 

Asimismo, deberán proponer convenios de colaboración con 
universidades y otras instituciones educativas, públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, con el objeto de brindar formación 
académica integral y de excelencia a los servidores públicos de sus 
respectivas dependencias. 

Las obligaciones enunciadas en el presente artículo rigen 
también para las entidades homólogas de capacitación, formación, 
actualización y especialización de los miembros del Poder Judicial 
y la Secretaría de Defensa Nacional, en los distintos órdenes de 
gobierno. 

Artículo re(ormado DOF 03-05-2013 

126 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/LXqccU

DR © 2015. Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
https://www.gob.mx/ceav



LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 

Artículo 163. La Comisión Nacional de Derechos Humanos y 
las instituciones públicas de protección de los derechos humanos 
en las entidades federativas deberán coordinarse con el objeto de 
cumplir cabalmente las atribuciones a ellas referidas. 

Dichas instituciones deberán realizar sus labores prioritariamente 
enfocadas a que la asistencia, apoyo, asesoramiento y seguimiento 
sea eficaz y permita un ejercicio real de los derechos de las víctimas. 

Articulo reformado DOF 03-05-2013 

Artículo 164. Como parte de la asistencia, atención y reparación 
integral, se brindará a las víctimas formación, capacitación y 
orientación ocupacional. 

La formación y capacitación se realizará con enfoque diferencial 
y transformador. Se ofrecerá a la víctima programas en virtud 
de su interés, condición y contexto, atendiendo a la utilidad de 
dicha capacitación o formación. El objeto es brindar a la víctima 
herramientas idóneas que ayuden a hacer efectiva la atención 
y la reparación integral, así como favorecer el fortalecimiento y 
resiliencia de la víctima. 

Asimismo, deberá brindarse a la víctima orientación ocupacional 
específica que le permita optar sobre los programas, planes y rutas 
de capacitación y formación más idóneos conforme su interés, 
condición y contexto. 

Para el cumplimiento de lo descrito se aplicarán los programas 
existentes en los distintos órdenes de gobierno al momento de la 
expedición de la presente Ley, garantizando su coherencia con los 
principios rectores, derechos y garantías detallados en la misma. 
Cuando en el Gobierno Federal, entidades federativas o el Gobierno 
del Distrito Federal no cuenten con el soporte necesario para el 
cumplimiento de las obligaciones aquí referidas, deberán crear los 
programas y planes específicos. 

Articulo reformado DOF 03-05-2013
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